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OLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

A l í V » o W l ' W í S O I A O F I C I A L j 

(«a leje*i onleoea y ananoioa <ine h a y a n d e i n s e r t a r 
ía lo» B o t a n * » o r i e n t a s ao h a n do m a n d a r a l J e f e 

TJJticoraípecfcivo, p o r o u y o o o n d q o t o «o p a s a r á n i Ion 

'2¡tot#á di» lo» raoncionaloi poriódioo*. 

( f l eo* ©r¿«n <í» 6 do Abril tU 1889.) 

•MMti'.et todot lo» "»«. eie«pt« lo* domlnooi 
I 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

tfln as ta oapi ta l . l l e v a d o a d o m i o i l i o , 2 ' 5 0 peaeta* m e n s n a l e t a n t i c i p a d a » ; 
faora do o l l a , B'50 al mea, 9 a l t r i m e s t r e , 18 al aemeatre y 20*50 por un af io . 

S e a d m i t e n «asoripoionoa e n Madrid , on la A d m i n i a t r a o l ó n do l ¡ V H . Í T I X , 
p laza do S a n t i a g o , n ' i m . 2 .—Fuora d e e s ta oapi ta l , d i r e c t a m e n t e por m o d i o 
d e c a r t a a l a Adminiatrao ión , c o n i n e l o a i ó n d e l i m p o r t e do l t i e m p o d e a b o n o 
e n t imbrea m ó v i l e s . 

A D V B é J N C I 1 #K J E Q D l T f O H I A k - , 

Laa diapoaioionos da lea Antor i l ados , exoepto »aa> 
aean 4 i n s t a n c i a d e parto no pobre, s e inser tarán o f lo iaM 
monto: a s i m i s m o cnalquior a n o n o i o ooncerniento a l 
v i c i o nac iona l q n e d i m a n o de las m i s m a s : poro laa d « 
in torés part i cu lar pagaran 6 0 oéntitnoa de pese ta Mal 
oada l lnoa do inaoro íón . 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Minis t ros 
S. II. el REY ( Q . D. G.), y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

t teter io Ú8 la Gabsmacioc 
REALESORDENES 

Próxima la feoha on qa«i ha de r eun i r -
ai ra esta oorto el V£ Congreso In te rna-
Acal de Arquitecto*, y siendo de sama 
cuidad para el mejor resultado del mis
ta qao asistan a sus eesionos todas aqué-

personalidades de la o*rrora que des-
•pefian o í r los ofloiales y que pueden 
kurtr las importantes mater ias que allí 
Un de tratarse: 

8. H, el RBY. (Q. D. G.) ha tenido á 
"•disponer que por los Presidentes de 
"•Diputaciones y de loa Ayuntamientos 
*»uiorlc» a los Arquiíeotos provinciales 
íawnicipnles que deseen conourrir a las 
i M A N de dioho Conpreso, para aasen-
^ de su residencia oflolal desde el dia 
• I 18 de Abril próximo venidero, plazo 
F**'«do para que aquéllas ae verifiquen. 

&*Real orden lo digo a V. 8. para su 

Pimiento y traslado á las Aotorlda-
<fc referencia. Dios guarde a V. 8. 

^fcos n n o s Madrid 18 de Marzo de 

*• Oob 
SÁNCHEZ GUERRA 

•rnador civil de . . . . 

distintos condados y por ruegos 
f i a d o s en el Parlamento, se ha s ig-
J*400

 4 eate Ministerio la oonvenlen-
*a qn^ jog Ayuntamientos no var íen , 

. , k '«petición que vienen haciéndolo, 
^ t a b r e s de las calles por los g r a n -
i Perjuicios que esto i r roga al comer
ía*0

 f*3 relaciones y aun al mismo v e -
! u ° ' y c o n 8 Í a e r a u d o que aunque se 
. una cuestión de la exclusiva 

P«tenüia de los Ayuntamientos, ae 
l f f" pre<5iso fl¡ar en ella la atención, por 
^ ^ n o l a con que ae realizan eatoa 
^ i <4Ue ooaslonan indudables trastor-

I 8. j j 

C^íer h E T ( Q ' ° - Q ) 8 6 h a 8 e r v l d 0 

^ u e s ' V * S " P r e a e n t e * , a s Corpo* 
Municipales de esa provinoia la 

necesidad de no va r i a r los nombres de las 
oalles máa que en casos verdaderamente 
justificados. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y traslado á las Corpora
ciones indioadns. Dioa guarde a V. S. 
muoho anos. Madrid 18 de Marzo de 1904. 

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador oivil de . . . . 

juntamientos 

M A D R I D 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do enajenar en pública subasta el s o 
lar n ú m . 2 do ía cal le dol Duque de 
Alba, resultante cíe la expropiación de 
las casas núms. 4 al 12 do dicha ca l le , 
bajo los s igu ientes pliogos de con t i -
clouos. 

FACULTATIVAS 

PRIMERA 

A efectos de raavor claridad en la 
descripción de los tros ox aresados so* 
lares, señala éstos el Arquitecto que 
suscribe con los uúms . 1. 2 y 3 , mar
cados cou color c;<r;u':i en cada uno 
de los respectivos planos. 

SEGUNDA 
Solar núm.2 

Situación 

Se halla sitúa o en la callo del Du
que de Alba y procede de parte de la 
antigua casa núui. 6, pudiendo distin
guirse al presente cou el udm. 8 noví 
simo de la manzaua 143, distrito de la 
Inclusa, barrio del Duque de Alba, pa
rroquia de Nuestra Señora del Bueu 
Consejo. 

L i n d e r o s 

Linda al Norte con la casa núm. 7 
de la cal le ie la Colegiata, al Sur con 
la cal le del Duque de Alba, al Saliente 
con el solar señalado con el núm. 1, de 
los tres en que se ha dividido la totali
dad, y á cuyo solar núm. 1 puede c o 
rresponder los números 4 y 6 novísi -
mos, y al Poniente con el solar s e ñ a 
lado con el núm. 3 de dicha totalidad, 
al que puedan corresponder loa n ú 
meros 10 y 12 novísimos. < 

F o r m a 

El expresado solar es sobre el que 
estuvo edificada parte de la antigua 
casa núm. 6 de dicha calle del Duque 
de Alba, quedando en la actualidad 

el solar propio para la vonta en la for
ma que representa el adjuuto plano y 
cuyas l ineas son las s iguientes : 

La fachada á la cal le del Duque de 
. Alba mide 13 metros; á un extremo 
| vuelvo ol segundo lado medianería 
| derecha, on ángulo recto con el a n t o -
¡ rior, y mide 14 metros 50 cent íme-
4 tros; de este l ímite parte el tercer la

do, también medianería derecha eu 
áugulo obtuso con el anterior, on 
línea de 11 metros 60 centímetros; de 
sn e x t r e m o y en áugulo también 
obtuso (casi recto) s iguo oí cuarto 
lado medianería de textero, con una 
longitud de 12 metros 85 ceutímetros; 
de este límite y cou igual c lase de 
ángulo •'• :i 1 el antorior, s igue el quinto 
lado, medianería izquierda en l ínea 
de 17 metros 5 centímetros, de cuyo 
extremo y eu ángulo obtuso con el 
anterior, arranca el sexto y último 
lado, que se uuo á la fachada en á u g u 
lo recto y cierra el perímetro con 16 
metros 30 centímetros , afectando los 
lados descriptos la forma.de un e x á 
gono irregular, que limita su super 
ficie de 377*29 metro* cuadrados, equi
valentes á 4.859*49 pies cuadrados. 

TERCERA 
Tauto las expresadas l í n e a s de pe

rímetro como la alineación de fachada, 
y por cons iguiente , la superficie refe
rida, serán objeto de rectificaciones por 
los peritos nombrados por ambas par
tes contratantes, extendiéndose las co
rrespondientes certificaciones por du
plicado antes de formalizarse la escr i 
tura de compra-venta. 

CUARTA 
El ancho oficial de esta cal le e s el 

de primer orden, lo que se advierte 
para el conocimiento de las alturas y 
número de pisos que puedan ser cons
truidos. 

QUINTA 
Valor 

El tipo que ha de servir de base 
para la subasta será al respecto de 
257 '60 pesetas cada uu metro cuadra-
de , y en este concepto asciende el to
tal de esta solar á la cantidad de 
97.189*90 pesetas, salvo las modifica
c iones á que pueda dar lugar la c o n 
dición 3 s

r 

Madrid 2 7 de Enero de 1 9 0 4 . = E l 
Arquitecto municipal de la quinta Sec
ción, Francisco Andrés Octavio. 

ECONÓMICO-ADMIN láTK \TI VAS 

1.* La subasta s e verificará ei día 
1 4 de Abril de 1904, á las doce, 

Ntaara I I M * * : 1 0 «aatlmsa da pateta 

eu la primera Casa Consistorial, pla
za do la Vi l la , núm. 5 , bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Alcalde ó dol 
Teniente ó Concejal en quien al e f e c 
to de l egue , asistiendo tarabita a l acto 
otro S r . Concejal des ignado por e l 
Ayuntamiento y uno de lo sSres . Nota
rios del Ilustre Colegio de esta capital . 

2 .* Los pl iegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta s e 
hallarán de manifiesto en la S e c r e t a 
ría del Encino. Ayuntamiento ( N e g o 
ciado 8.°), durante las horas de diez 
á doce , todos los días uo feriados que 
medien hasta el dol romate. 

3.** So dará principio al acto e l día 
y á la hora señalada en el anuncio, por 
la lectura del mismo y pl iego de c o n 
diciones, que sirvan de base para la 
subasta, observándose todas lasdóuiát* 
solemnidades establecidas en e l a r 
tículo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 . 

•l.* Ciuco minutos antes de e x p i 
rar la media hora que durará la l i c i 
tación, el Sr. Presidente hará a n u u -
ciar que falta sólo dicho tiempo para 
terminar el plpzo de admisión; t rans 
currido éste, lo declarará terminado y 
procederá á la apertura, por e l orden 
de presentación de los pl iegos e n t r e 
gados; y las proposiciones q u e c o n -
teugan serán leídas on alta voz, de s 
echando en el a r t o las que no v e n g a n 
acompañadas del resguardo de depó
sito y de la cé lu la personal del Imita
dor, las que no l leguen al tipo fija
do y las que uo se ajusten al m o d e 
lo iuserto á coutinuaeióu, s iempre q u e 
las diferencias puedan producir, á sn 
juicio, duda racioual sobre la porsoua 
del licitador, sobre el prec : o ó sobre 
e l compromiso que contraiga. En e l 
caso de exist ir dicha duda, la propo 
sición será desechada, aun cuando e l 
licitador mauifiea'e su couf>rraida 1 eu 
que se entienda redactada con estricta 
sujeción al modelo. 

5.* Dt-spuós de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas, el s e 
ñor Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más 
ventajosa entre las admitidas, devo l 
viendo á los l id iadores que estén con-
formes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y c é d u 
las de vecindad que las acompañaban, 
cou cuyo recibo se cutiendo que re 
nuncian á todo derecho á la adjudica
ción definitiva «leí remate . 

6.* El precio tipo para esta subasta 
será el d e 9 7 . 1 8 9 ' 9 0 pesetas en m e t á 
lico ó on Obligaciones municipales de 
expropiaciones del interior, admitidas 
por todo su valor, entregadas en la 
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T e s o r e r í a Municipal en el plazo de 
diez días , desde la notificación al inte
resado, de la adjudicación definitiva. 

7 * Los licitadores que coucurran 
á esta subasta habrán do prestar la 
fianza provisional de 4.859*50 pesetas, 
consistentes en el 5 por 100 del Im
porte total de la misma, podiendo ve
rificarlo en metálico ó en valores ó 
s ignos de cré.iito del Estado, de esta 
provincia ó de este Excmo. Ayunta
miento, ó en Obligaciones del mismo 
de cualquiera de las Deudas consoli
dadas y autorizadas para la cotización 
en Holsa, ó on créditos reconocidos y 
l iquidados á favor de acreodores di
rectas del Munici| io , s i éstos fuesen los 
qu hubieron do constituir la fianza 
como postores ó rematantes en esta 
s ú b a l a . 

£ 1 depósito dol metálico, ó valores, 
ó s ignos de crédito del Estado, de esta 
provincia ó do es te Ayuntamiento, y 
los valores públicos ó créditos recono
cidos y liquidados por esta Municipa
lidad on favor «le los postores y en 
que por éstos se constituya la fiauza 
provisional , habrá de hacerse eu la 
Caja general do Depósitos; deb ién lose 
computar el valor de los ofeotos pú-
bli os de cargo dol Estado ó de esta 
provincia al precio do cotización ofi
cial <\A día eu quo se constituya la 
fianza, y el do Us Obliíracionos del 
Ayuntamiento ó créditos reconocidos 
y liquidados por el Municipio en favor 
de los postoros, se computará por todo 
su valor nominal para cubrir el im-
por e total de la mi sma . 

8.* El licitador á cuyo favor quede 
e l remate se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales, el día y hora que 
se le seña le , á otorgar la correspon
diente escritura, entregando el impor
te «le la adjudicación definitiva. 

9.* El hecho de presentar nna pro
posición en el acto do la subasta cons
tituye al licitador on la obligación de 
cumplir el contrato si lo fuese defini
t ivamente adjudicado e l remate; poro 
no le da más oerecho, cuando le fuese 
adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudi
cación definitiva, si se creyese perju
dicado por el acuerdo. El Excmo. Ayun
tamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva. 

10. El Ayuntamiento, usando de la 
facnltad que le concede el art. 32 cíe 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900 
ya meucionada, podrá rescindir ol con
trato en cualquier tiempo de la dura
ción del mismo por faltas de) rema
tante á cualquiera de las condiciones 
estipuladas. 

11 . Si el rematante no concurriera 
al otorgamiento do la escritura, ó no 
l i cuase las condiciones precisas para 
ell<> dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
dida por causa justificada, sin que en 
n iugúu caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante, 
con los efoctos dol art. 24 d é l a repeti
da lustruccióu. 

12. El rematante no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
quo hubieso quedado el remate, ->ea 
cualquiera la causa quo a l egue , por
que és te tendrá lugar á riesgo y ven
tura . 

13. El rematante, para todos l o s 
incideutes á que pudiera lar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de su 
Ju< i y domioiü,,, y expresamente so 
somete á los Tribunales de esta corte. 

14. El rematante queda obligado 
á satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás quo origino la s u 
basta, así como el importe de la i n 
s c c i ó n de todos los documeutos que 
lo hayan sido para la misma en los dia
rias oficiales de Madrid, preseulaudo 
al efecto, antes de formalizar la escr i 

tura ó acta de remate , el correspon
diente resguardo de haber hecho efec
tivo e l mencionado importe. También 
queda obligado el contratista á s a t i s 
facer á la Hacienda pública el impor
te de los derechos reales , si los deven
gase , y e l de cualquiera otra contribu
ción ó impuesto, á cuyo fio adquiere 
el compromiso do presentar la e s c r i 
tura de adjadicación eu las otlcinas l i 
quidadoras dentro de los plazos l e g a 
les . 

15. Todo licitador que concurrie
se á la subasta en representación de 
otro ó do cualq iier Sociedad, deberá 
incluir.dentro del pl iego cerrado que 
presente , además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios , del resguardo que 
acredite la constitución de la fianza 
provisional y de la cédula personal, 
copia de la escritura de mandato, ó sea 
del poder ó documento que justifique 
de modo legal la personalidad del lici
tador para gestionar á nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo 
documento ó poder ha de habor sido, 
previamente y á su costa, bastauteado 
por cualquiera de los Sres. Letrados 
consistoriales D. Manuel María Moria-
no, D. Ignacio Suárez García, l). An
tonio R. de Póo y D. Gregorio Cam-
Duzauo. 

16. Las proposiciones para optar 
á esta subasta deberán sor extendidas 
eu papel del Timbre del Estado de la 
clase undécima,y los resguardos do los 
depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sel lo 
municipal de 3 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas ó frac
ción de e l las , según lo establecido en 
el presupuesto municipal v igente ; y 
si á cualquiera de aquéllos faltase el 
todo ó parte dol indicado reintegro, 
sofá exig ido en el acto al licitador por 
el Sr. Presideuto; y si se negase á sa
tisfacerlo, lo será retenido sú resguar
do hasta tanto que lo verifique ó se lo 
descuente ei importo de la falta de la 
fianza provisional, ó de la definitiva, 
caso de que se le adjudicase el re
mate. 

17. Anunciada esta subasta d u 
rante el plazo de diez días y en la 
forma que establece el art . 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril do 1900, 
modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, uo se 1.a presentado 
contra la misma reclamación alguna. 

Madrid 1.° de Febrero do 1904.—El 
Secretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá ox temí oreo on papel t imbrado dol 
Es tado d e la olaao 1 1 . a y a i proaoutarso l l evar 
oacrito e n ol «obro lo s i g u i o u t e : "Proposición 

para optar a la subas ta do.-.n) 

D.. . , quo vive..., enterado de las con
diciones de la subasta eu pública l i 
citación del solar propiedad del E x c e 
lentísimo Ayuntamiento, señalado cou 
el núm. 2, de los tres en que se ha d i 
vidido laB superficie ame ocunabau las 
casas números 4 al 12 ambos inclusive 
de la calle del Duque de Alba, auuncia-
da eu la Gaceta de Madrid y on el B o 
l e t í n o f i c i a l de la proviucia en los 
días. . . y . . . de. . . , conforme en uu todo 
con las mismas, se compromete á ad
quirir dicho solar con estricta sujeción 
á el las. 

(Aquí la proposición en esta forma: 
por los precioa tipos ó con el aumento 
do.. . tanto p »r c iento—en letra—en los 
precios tipos.) 

M a d r i d . . . de .. de 1 9 0 . . . 
(Firma dol proponente.) 

470,—57?. 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado 
contratar en públioa subasta el suminis
tro de tubería de h isn o fundido y otros 
accesorios para la canalización de aguas 
en la car re tera de la Corulla, trozo com

prendido entre la Glorieta de San Anto
nio de ta Florida y «1 Vado, bajo el tipo 
de 6 \716 '92 pesetas. 

Los lloitadores, que podrán presen ta r 
se por sí ó por otra persona ó Sootedad, 
oon poder en estos últimos oasos, bastan-
teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales, D . Manuel María Moria-
no, D. Ignaoio Suárez G a r d a , D. Anto
nio R. de Póo y D. Gregorio Carapozano, 
consignarán previamente oomo fianza 
provisional la oantidad de 335*84 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amorti
zación, acompañando á los respeotivoB 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el r ema
tante la definitiva de671'68 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del con
trato, previa la oertifleaoión correspon
diente . 

La subasta se verificará el día 18 de 
Abril de 1904, á las dooe, en la p r i 
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó de quien al efeoto de
legue, y oon las formalidades dol ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se pre
sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hal larán de manifiesto en esta Seoretaria 
(Negooiado 8.°), durante las horas de 
diez á doce, todo9 los dias no feriados que 
medien, hnsta el del remate . 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma y 
modo que se determina en las condicio
nes 9 . a de laB facultativas y 7 . a de las 
eoonómioo-adtninistrativas. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma que es
tablece el a r t . 29 de la Instrucoión de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Juiio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reolamaoión 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Marzo de 1904 =»El Se
cretar io, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
( q u e deberá e x t e n d e r s e en papel t imbrado d e l 

E s t a d o do la c l a s o 11.*, y a l pros an tarso l l e 
var e s c r i t o e n ol sobro lo s igu ionto : "Propo-

| sioiOn para optar á la subasta do . . .n ) 

D . . . , que v i v e . . . , enterado de las coh-
1 dioiones de la subasta en públioa l icita

ción iel suministro de tubería de hierro 
fundido y otros aootsorics para oanal i -
zaoión de aguas en la carretera de la Co
rona , anunciada en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia dol día . . . de..., conforme en 
un todo con laa mismas, se oompromete á 
tomar á su cargo dicho suministro con es 
tr ic ta sujeción á ellas por (aquí la propo. 
sición en esta forma: los precios tipos ó 
con la baja de—tanto por ciento en letra 
—en los preoios tipos). 

(Feoha y firma del proponente ) 
470.—676. 

_ ^ ̂  

Esta Excma. Corporación ha aoordado, 
en sesión de 19 de Febrero anterior, apro
bar los pliegos de condioiones de la su
basta que intenta celebrar para cont ra 
tar la construcción de 133 60 metros li
neales de alcantarilla en la calle de Clau
dio Coello, entre las de Don Diego de 
León y General Oráa. 

Los expresados pliegos de condioiones 
se hallaran de manifiesto en la Secreta
r ia del Exorno. Ayuntamiento (Negocia
do 8.°), y en las horaa de diez á dooe, du
rante los diez dias siguientes al OD que 
este anuncio aparezca inserto en el 13o-

l e t i k of ic ia l de la provínola, d e n 

cuyo plazo podrán presentarse c ^ 
redamaciones sean procedentes 8 D l * ! 

dicha subasta; en la Inteligencia q ^ ^ 1 

t ranscurr idos los diea días antes m* 
nados, no habrá ya lugar ft reclanT^0* 
alguna y se tendrán por d e s e e n 
cuantas en este oaso se presenten ' 

Lo que se anuncia al público en 
plimíento á lo dispuesto en el art 29 
Real deoreto é Instrucoión de 26deAkl.eí 

de 1900 para la contratación de 8 e 
oios provinciales y municipales. 

Madrid 14 de Marzo de 1904.s=Ei o. 
oretario, F . Ruano. 

470.-675. 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado 
en sesión de 19 de Febrero anterior. apro! 
bar los pliegos de condioiones de la su
bas ta que intenta oelebrar para contri-
tar la construcción de tres trozos de i t 
oantari l lado en las calles de Ayala Al
cán ta ra y Montesa. 

Lofc expresados pliegos de condloione» 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
r ía del Exorno. Ayuntamiento (NegooU-
do 8.°), y en las horas de diez á doce,do
rante los diez dias siguientes al en que 
este anuncio nparezoa inserto en el Bo-
L E T I H O F I C I A L de la provincia, dentro de 
ouyo plazo podrán presentarse onantai 
reclamaciones sean prooedentes contra 
dioha subasta; en la inteligencia de que. 
t ranscurridos los diez dias antes mencio
nados , no habrá ya Ingar á reclamaoióo 
alguna y se tendrán por deseoh&daí 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en oom-
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Instruoción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de serri-
oios provinciales y municipales. 

Madrid 14 de Marzo de 1904.=EI So-
oretario, F . Ruano. 

470.-574. 

Secretaría.—Negociado J.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

a r t . 294 de las Ordenanzas municipal» 
de la villa de Madrid, so anunoia al pt-
blioo que D. Juan Pedregosa y Uaóo pro-
yeoia estableoer un almaoen, muestra
rio de maderas finas, en el solar núm 9, 
duplioado, del paseo del Obelisco. 

Las personas que se consideren peritt* 
dioadas por dicha industria expondrás 
por esorito ante la Alcaldía PresidencU, 
durante eí término de quinoe dial, a 000-
tar desde el de la feoha de publicado» 
del presente anuncio, lo que ea'.ioiea con
veniente . 

Madrid 15 de Marzo de 1904. = B l ^ 
cretario, Franoisco Ruano. 

470.—572. 

En oumplimiento á lo dispuesto en 
artículo 291 do las Ordenanzai m*° ^ 
pales de la villa de Madrid, se * n a n

r ? -

al público que D.Gabr ie l c * r r e r * P

f t n 

yecta instalar un motor eléotrioo • 
caballo de tuerza en la oasa núm. 
de la oalle San Bernardo. 

Las personas que se consideren P ^ 
dioadas por dioha instalación e x p ° e D ( > l 4 , 
por escrito ante la AloaldU P r e S l „, 
durante el término de quinoe días. 
tar desde el de la feoha de pQ° 1 ^ 
del presente anunoio, lo que esttm 
veniente. v\ 

Madrid 15 de Marzo de 1904-3* 
cretario, Francisco R a f l n o ^ 0 ^ 5 7 3 . 

B e l m o n t e «le TO# 

Los contribuyentes en e 3 t f l ^ 
que hayan experimentado altera 

«re 
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eza dorante el año notnal, presen
il 1 r q

8 0 8 relaciones do altas y bajas en 
t > r ¿ D retarla de este Ayuntamiento des -
U S c s t » fecha hasta el d(a 80 de Abril 
i e mo «empa l i ando a i«B mismas los 

•lientos que acrediten haber satisfe
c h o s derechos á la Daoienda, sin ouyo 
^qaisi'O oo serán admitidns las altas que 
, e presenten. 

Belmente de Tajo 14 de Marzo de 1904. 
E i Alcalde. Miguel Martínez. 

~ 470 . -580 . 
C a r a m a n c h e l B a j e 

Ignorándose el domicilio y aotual pa-
derodel mozo José Martínez Martin, 

r*»raral de Madrid, hijo de Antonio y de 
jwef«, nóm. 22 del Reemplazo de 1901, 

exceptuado en los años anteriores oomo 
corto de talla, se le cita nuevamente por 
medio del presente, que será inserto en 
BIBOIETIH cFiotAL do la provincia, para 
que dentro del téimino de quinto día 
concurra a esta Casa Consistorial con 
ibjetodeser tallado; bajo apercibimien
to de considerarle como prófugo. 

Csrabsnchel Bajo 11 de Marzo de 1904. 
-sEl Alcalde, Casimiro Escudero. 

4 7 1 . - 5 8 5 . 
Cobeñm 

Con el fin de que en su día pueda este 
Ayuntamiento y Jun ta perictal formar 
el apéndice al amillaramiento, se baoe 
preciso que todos os terratenientes en 
este tóimino que hnyan experimentado 
alteración de alta ó bajas en sus respec
t a s riquezas, presenten rclaoiones ju ra -
das y firmadas por si ó por un testigo a 
IU ruego y reintegradas con un sello 
móvil de 10 céntimo*, y a la vez presen
ten los Ututos de propiedad por donde se 
acredite baber pagado os derechos ú la 
Hacienda, los que serán examinados y se 
devolverán en todos loe dias que faltan 
del mes de la fecha, pasados los cnales no 
será admitida ninguna por legal que sea. 

Cobefia 13 de Marzo de lüi) 1. — Al-
«alde, Viotorlano Crespo. 

4 7 1 . - 5 8 8 . 

J V a v a l c a r u e r e 

Extracto de los acuerdos adoptados en las se-
uonee celebradas por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de asociados en el mes de 
febrero de 11)04. 

Setión del día 4 de Febrero 
&e ratlfioaron los acuerdos de la ex-

^•ordinaria anterior, aprobándose el ex
ac to de las sesiones del mes de Enero. 

Qoedó el Ayuntamiento enterado de 
u ° e r sido devuelto y aprobado el p re 
pues to ordinario para el presente aflo, 
| acordó conceder nua subvención para 
^•Iquiler de la casa que ocupa la Aoa-

de Música, sefialar el dia 7 para 
^«'•Itulr la Junta municipal de asooia-

1 T fijar el número de Concejalea de la 
jjoración actual, que son Incompati-

P»ra intervenir en la declaración de 
H )dados. 

< H £ , l o n extraordinaria de este dia, y 
Üor d * a P I 0 h a d a el aota de la an te -
t ^ . 1 ® foced lo al sorteo de los Vocales 
- u « que han de componer la J u n t a 
^ ° 1 0 ' P a l en el presente año. 

8« &a 11 
t r , 0 f ^ t l f i o , , r o n los acuerdos de la ex-
**u i~ D & r Í R 8 nter ior , adoptándose en 

I * o l u 8 Í g Q Í t m e i : 

d«l I Ü O * 1 6 d e n e l alistamiento de mozos 
Ni v r > ! ° l U M d e Gregorio Quintín Gó-

b°&o dp i 
*»U viu C U O t a q u e c o r r e 8 P o n d e a 

l l «aisto* C 0 1 D 0 c o n i i n g e n t e del Pósito de 
a e * el ario anterior. 

Quedar enterasla la Corporación de 
haber sido devuelto y aprobado el p a 
drón de carruajes de luje» para el año ac
tual . 

Nombrar al Regidor Sindico D. Andrés 
Hernández Pérez para asistir á la reunión 
que han de oelebrar en El Escorial los 
pueblos que oomponen el Sesmo de Casa, 
rrubios el día 18 de los corrientes. 

Acoeder á lo solioitado por varios v e 
cinos de la oalle de El Escorial de estt 
vil la, disponiendo se empiedre un trozo 
de la misma. 

Rectificar la l i s t a de Beneficencia 
p a r a la asistencia facultativa de los ve 
cinos pobres en el año aotual. 

Dia 13 
En sesión extraordinar ia de este día y 

ap robada que fué el acta de la anter ior , 
se verificó la rectificación y cierre dtfl-
nivo del alistamiento de mozos para el 
reemplazo del afio aotual. 

Dia 14 
En sesión extraordinaria de este dia y 

ratificados los acuerdos de la anterior, se 
procedió ávet i f ioar con las formalida
des de ley el sorteo ale los mozos alista
dos pa ra el reemplazo del Ejército en el 
aflo aotual, cuyo aoto se verificó sin pro
testa a lguna. 

Día 18 
Se ratificaron los acuerdos de la e x 

traordinaria anterior, adoptándose en 
ésta los siguiente?: 

Autorizar al Sr. Alcalde para conve
nir con Rufino García la ountidad que 
prooeda abonar por el Ayuntamiento á 
aquél por los desperfectos de una te r 
nera que facilitó para la vaounaoión del 
veeindario en Diciembre del afio úl
timo. 

Proceder á la reparación de los c a m i 
nos vecinales que lo necesiten. 

Nombrar tallador de quintos pa ra los 
del aflo actual y los de revisión á Vicen
te Ruiz Medrano Sevillano. 

No admitir la renuncia presentada por 
D. Galo Guerrero del Valle, Secretario 
del Ayuntamiento de esta villa, fundada 
en tener que atender á asuntos propios, 
autor izando al Sr. Aloaldc para que rue-
gue á dicho sefior desista de su propó
sito. 

JXa £5 
Se aprobó el aota de la sesión anterior, 

tomándose en ésta los acuerdos siguien
tes: 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Marzo. 

Autorizar al Sr. Aloaldo para que or
dene, en la forma que juzgue más conve

niente, se proceda á tapar los pozos de las 
minas que abastecen de agua la fuente 
de San José de esta poblaoión. 

Admitir la renunoia presentada por el 
Seoretario en propiedad del Ayuntamien
to de esta villa, D. Galo Guerrero del 
Valle, en vi6ta de que el expresado sefior 
insiste en su resolución, consignando por 
unanimidad la Corporación el sentimiento 
oon que 6e ve pr ivada de los buenos y 
largos servicios de un empleado que, 
como el Sr. Guerrero, siempre se ha dis
t inguido por 6U honradez, celo y laborio
s idad, habiendo merecido la coufianza del 
Ayuntamiento aotual y de los anterioree; 
disponiendo anunolar la vacante pa ra su 
provisión por concurso. 

J Ü U T A M U N I C I P A L 

Día 17 
En sesión de este día se posesionó en 

sus cargos á los Vocales asociados, que
dando ¿constituida la Jun ta municipal 
para el corriente aflo de 19C4. 

Dia 19 
Abierta la sesión, fué aprobado por una

nimidad el pliego de condiciones forma
do por el Ayuntamiento para contra tar 
la subida de aguas á esta poblaoión por 
término de dos afios. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia de 
a y e r . 

Navaloarnero 4 de Marzo de 1904.=«El 
Auxiliar de Secretar ia por incompatibi
lidad del Secretario, Pablo Vil 'aocod. 

4 6 8 . - 1 4 5 . 

P e r a l e s d e T a j n n n 
No habiendo comparecido ante este 

Ayuntamiento el mozo del reemplazo ac 
tual Jul io T o m á s García San José , n a 
tural de esta villa, hijo de Bernabé y 
de Alejandra, á pesar de haber sidoinser* 
to en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , núms 17, 
42 y 53, para el alistamiento, sorteo y 
clasificación y declaración de soldados, 
se le oita para que asista el día 13 del 
próximo Abril, an te la Exorna. Comisión 
mix ta de Reclutamiento, al juioio de 
exenciones y clasificación de los mozos 
sorteados en el reemplazo actual; advir
t iendo que, si no lo ejecuta, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Perales de Taiufla 13 de Marzo de 
1904. = EI Aloalde, Francisco Garr ido. 

471.—484. 
R e a l S i t i o d e E l P a r d o 

Todos los con t r ibuyenos de este tér 
mino munioipal que huyan sufrido al te
ración en su riqueza, presentarán re la
ciones duplioadas en la Secretar ía de es 
te Ayuntamiento desde la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

hasta el dia último de Abril próximo, 
acompafiándolas los dooumentos que j u s 
tifiquen haber satisfecho á la Haoienda 
pública ios derechos por el traslado de 
dominio, pues de lo contrario serán n u 
las y no se admitirán, eon el fin de for
mar el apéndioe pa ra los repartos de 
1905. 

Real Sitio de El Pardo 14 de Marzo de 
1904.=E1 Aloalde, Ramón Cabana. 

470.—582. 
Y o r r e f ó n d e A r d o z 

Con arreglo á lo que dispone el art icu
lo 1.° del Real decreto de 4 de Enero de 
1900. deben formarse en el mes de Mayo 
los apéndices al amillaramiento para el 
próximo ejeroicio de 1905. 

En su conseouenoia, los contr ibuyen
tes en este término munioipal que hayan 
exper imentado variación en sus riquezas 
contr ibut ivas, deberán presentar en la 
Seoretaría de este Ayuntomiemo, d u r a n 
te el mes de Abril próximo, relaciones de 
al ta y baja debidamente reintegradas y 
acompaflar á las mismas los dooumentos 
legales que justifique» aquellos que asi 
proceda . 

Torreión de Ardoz 12 de Marzo de 
1904.=*EI Aloalde, Adolfo Fernández. 

4 7 0 . - 581. 

el plazo el dia 26 del corriente á la ú l t i 
ma de las horas indicadas. 

Los que deseen tomar parte en el con
curso deberán presentar sus proposicio
nes bajo sobre cerrado en esta Seore ta
r ía , y llenar el requisito que previene 
el a r t . 405 del Real deoreto de 7 de J u 
nio de 1898. 

Madrid 17 de Marzo de 1904.-= El A d 
ministrador. M. Vázquez. 

471.—596. 

Adm:n:straci:n del Correo Central 
Autorizada debidamente eBta Admi

nistración, convoca á un concurso para 
el servicio de t ranspor tar la correspon
dencia entre la misma y las estaoiones 
férreas, las estafetas urbanas y para re 
coger la de los buzones de la oapital; las 
oondiciones á que ha de sujetarse dicho 
servicio estarán de manifiesto en la Se
c r e t a r i a de esta Administración, desde 
1 ae once de la mtfiana hasta las seis de 
la tarde, todos los dias á contar desde la 
publicación de este anuncio, terminando 

Universidad Central 
I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 

Dofla Elv i ra Monguiro Santamaría , na
tural de Aróos, provinoia de Burgos, ha 
presentado en esta Universidad instanoia 
soiioitando, como Directora de la Escuela 
de ñiflas pobres titulado dé la Concepción, 
establecido en Madrid, provínola de ídem, 
oalle de Uermosilla, núm. 5. se declare 
que dicho Establecimiento reúne las con
diciones y oirounstanoias exigidas por e\ 
Real decreto de l . # de Jul io de 1902 y 
sus disposiciones concordadas. Al efecto, 
acompnfla á dicha instancia, ent re otros 
dooumentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
la interesada nació el 25 de Diciembre 
de 1848. 

2.° Otra de buena conducta, l i b rada 
por el Registro Central de penados y re 
beldes. 

8 .° T re s ejemplares de los BstatutOB 
por que se r ige la Asooiaoión de señoras 
y señori tas de la Escuela de ñiflas pobres 
de la Conoepoión. 

4.° El cuadro de enseñanzas que s i 
gue : 

Doctrina Cristiana. 
Historia S a g r a d a . 
Lec tu ra . 
Escr i tura . 
Aritmética. 
Gramát ica . 
Higiene. 
Economía doméstioa. 
Geografía. 
Historia de España. 
Labores de utilidad y adorne. 
Lo que, en cumplimiento de lo p reve

nido en el a r t . 7 . ' del Real deoreto de 
1.° de JuUo de 1902, se anuncia para ge
neral conocimiento y á fin de que pue
d a n presentarse redamaciones dentro 
del plazo de quince dias, á oontar desde 
el siguiente al de la inserción del presen* 
te anuncio en el Boletín oficial de la res
pectiva provincia, conforme á lo dispues
to en la instrucción tercera de la Real 
orden feoha 1.* de Septiembre de 1902, ' 
publ icada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 19 de Febrero de 1904.=»Ei Reo-
tor, R. Coude. 

447.—814. 

D. Franoisco Sales y Meilhón, na tu 
ral de Madrid, proviuoia de ídem, ha 
presentado en e s u Universidad instan
oia solicitando, oumo Director del Cole
gio de pr imera y segunda enseñanza t i
tulado «Hispano Francés», estableoido 
en Madrid, provinoia de Ídem, oalle de 
Claudio Coelio, núm. 81 , primero, se d e 
clare que dicho Establecimiento reúne 
las condioiones y oirounstanoias exigidas 
por el Real decreto de 1* de Jul io de 
1902 y su disposiciones concordadas. Al 
efeoto, acompaña á dicha instancia, en
tre otros dooumentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
el interesado naoió el 2 de Abril de 1878. 

2.° Ot ia de buena conducta, l ibrada 
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por el Registro oentral do penados y r e 
beldes. 

3.° Título de Líoenoiado en !a Faoul -
tad de Filosofía y Letras , e x p e d i d o * su 
favor por el Ministerio de Fomento; y 

4 ° El cuadro de enseñanzas que s i 
gue : 

Las asignaturas que comprenden los 
tres g r a Jos de la primera enseñanza, 
las de la segunda, y ademas otras do 
adorno, entre ellas el Dibujo^ la Cal igra
fía y la Gimnasia. 

Lo que, en oumplimiento de lo p reve 
nido en el a r t . 7 0 del Real deoreto de 
1.° de Julio de 1902, se anunoia para g e 
neral conocimiento y á fln de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
plazo de quinoo días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción <! presente 
anunoio en el Boletín oficial de l a r e s -
peo*iva provincia, conforme á lo dispues
to cu la instruooión tercera de la Real 
orden fecha l .° de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 19 de Febrero de 1904.=EI 
Reotor, R. Conde. 

447.—815. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s d e p r i m e r a instancia 

SAN LORENZO 
D. Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la 

Rasilla, Juez de primera instancia de es 
te Real Sitio y eu part ido. 

Hago sabor: Que eu los autos ejecut i
vos seguidos por U. Antonio G a r d a y Ro
dríguez contra D. Juan Delgado Palaoios, 
hoy su heredera, sobre pago de pesetas, 
he aoordado por providencia de ayer sa -
oar á públioa subasta , por término de 
veinte días, los siguientes bienes inmue
bles: 

P e s e t a s . 

1.° Una oasa habitación r a -
dioante en la villa de G u a d a r r a 
ma y su oalle de la Calzada, nú* 
mero veinti trés, que consta do 
planta baja a oielo raso con des
v á n , un jardín unido por la iz
quierda, que da á la oalle de la 
F r a g u a , y un corral con pozo y 
pila de piedra que se halla sitúa-
do a la espalda de 'a oasa; lo 
edificado tiene portal y ocho h a 
bitaciones y esta cuuatruldo de 
piedra de mampostéela careada , 
y que es oasa que tiene una me
dida superficial de quince me
tros la linea de fachada y onco 
la linea de fondo, ó sea desde fa-
ohada á espalda,ó sean ciento se
senta y olnoo metros cuadrados; 
el oorral, oon pozo y pila, tiene 
una medida de oohenta y cinco 
metros ouadrados, y lo q i e es 
ja rd ín tiene sesenta y oinoo me
tros ouadrados; teniendo, por tan
to, toda la tino» una medida su 
perficial ó área de trescientos 
quinoe metros ouadrados, y l in
da por la dereoha, conformo se 
ent ra en ella por la oalle de la 
Calzada, oon jardinoito ó t e r re 
no de doña Rufina Alvares , por 
la izquierda oon oalle de la F ra 
gua , por la espalda con pajar de 
Paulino Corral y por frente oon 
la oalle de la Calzada. Valua
da en caatro mil setecientas pe -
a e u s ' 4 .700 ! 

2.° La mitad proindiviso con 
la otra mitad que corresponde a 

P e s e t a s . 

1.600 

15.750 

8.500 

D. José Delgado Guzmán, de 
una t ierra en término de G u a 
da r rama al sitio de la Dehesa de 
Arriba, de dos fanegas, equ iva 
lentes á sesenta y ocho áreas 
cuarenta y ooho oentiáreas, que 
linda por Norte, oon la tapia de 
la Dehesa, hoy carre tera ; Este, 
pradera del común de vecinos, 
hoy oalle Nueva, marcada por 
el Ayuntamiento; Mediodía, tie
rra de J u a n a de Lucas, hoy de 
Matias Geromini, y Poniente, 
finoa de Martina Sánchez Gonzá
lez. Valuada aioha mitad proin
diviso en mil seiscientas pesetas. 

3 . 0 La mitad proindiviso 
oon la otra mitad que cor res 
ponde á D. José Delgado Guz« 
man en los treoe hoteles cons
truidos por los Sres. Delga
do en el terreno anteriormente 
descrito, ó sean tres hoteles oon 
freute á la oalle Nueva, oon piso 
bíijo y principal, valuados á diez 
mil quinientas pesetas oada uno, 
corresponde á la mitad proindi
viso que se subasta , quince mil 
setecientas cincuenta p e s e t a s . . . 

Cinoo oon fachada á la ca r re 
tera de la Corufin, valuados en 
seis mil pesetas oada uno de los 
dos que están divididos y dooe 
mil pesetas el otro, corresponde 
á la mitad 18.000 

Otro llamado de la Escalina
ta, valuado en siete rail pesetas, 
la mitad en 

Otro también de un solo piso 
y de mamposterla con vistas á 
la oalle pati ioular de los seño
res Dcigad;:, valuado en seis mil 
trescientas pesetas, la mitad en. 

Otros dos de ladrillo con vis
tas á dioha oalle part icular , á 
dos mil pesetas uno, la mitad 
valuada en 

Otro de un solo piso, de mam* 
posteria y oon vistas a otra oalle 
part icular , valuado en mil se i s 
cientas pesetas, la mitad e n . . . . 

Que haceunn total deouaren» 
ta y nueve mil quinientas pe
setas 49.500 

Cuyos bienes han sido embargados 
oomo de la propiedad de deudor D. J u a n 
Delgado Palacios y se venden para pa 
gar al D. Antonio Garoia Rodríguez y 
¡as costas, debiendo celebrarse su r e m a 
te el día veinte de Abril, á las dooe de 
su mañana , en los Estrados de este J u z 
gado. • 

Lo que se hace saber al público para 
conooimiento de los que quieran in tere
sarse en la subasta; advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no oubran 
lasdosteroeraspar tesdel justiprecio y sin 
que se consigne previamente el diez por 
olento, por lo menos, del valor de los b ie
nes que sirve de tipo para la subasta, oon 
forme a lo prevenido en el ar:íoulo mil 
quinientos de la Ley de Enjuiciamiento 
oivll. 

San Lorenzo diez y ocho de Marzo de 
mil novecientos oua t ro .=V. ° B . ^ F r a n 
oisoo Fabié = Líoenoiado Joaquín de 
Domingo. 

P . 

3.150 

2. OJO 

800 

y emplaza á José Melenchón Cayne la , 
que dijo vivir en la oalle de J a c o m e t r e -
zo, núm. 25, segundo, y ouyo pa radero 
en la aotualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días oomparezoa en 
diobo Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que le resultan en el juioio de fal
tas núm 843, que pende en este J u z g a 
do por malos tratos; aperoibido que , de 
no verificarlo, le parará el perjuioio á 
que haya lugar en dereobo. 

Madrid 16 de Febrero de 1904.—V.° B.° 
E. Gómez de Baquero .=El Secre tar io , 

Líoenoiado Mario Sarrataoó. 
4 4 2 . - 7 3 0 . 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

BUENAVISTA 
Eu virtud de providenoia del Sr . Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el preséntese oita, llama 

En v i r tud de providenoia del Sr . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Serafín Rodríguez, que dijo 
vivir en la oalle del Espíri tu Santo, nú
mero 27, y ouyo paradera en la ac tua
lidad so Ignora, para que en el término 
de nuevo días oomparezca en dicho J u z 
gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á responder de los oargos 
que le resultan en el juioio de faltas nú
mero 790, que pende en este Juzgado por 
esoándalu; aperoibido que, de no verifl-
oarlo, lo parará el perjuioio á que haya 
lugar en dereobo. 

Madrid 16 deFebre rode 1904.=V.° V.° 
E. Gómez de B »quo.ro.—El Seoretario, 

Lioenoiado¡Mario Sarrataoó. 
4 4 2 . - 7 2 9 . 

CENTRO 
El Sr. Juez mnnioipal del distrito del 

Centro de esta corte, en providenoia dio
tada en esta feoha en el expediente que 
ha formado por denuncia contra José 
Alvarez por maltrato á Manuel Martínez, 
se ha servido convooar al oportuno juioio, 
señalando para su oelebraoión el día 8 de 
Marzo próximo, á las oatorce, en este Juz
gado, sito en la calle Mayor, núm. 40, 
piso segundo. 

Y siendo ignorado en la aotualidad el 
domicilio de Manuel Martínez López, se 
le cita por medio de la presente, que se 
publicará en el B O L E T I S O F I C I A L do esta 
provinoia, para que oonourra á dioho aoto 
oon los testigos y demás pruebas de que 
intente valerse; prevenido qu«», de n o 
comparecer sin oausa jus ta , inourrirá en 
multa hasta de veintioinoo pesetas y le 
para rá el perjuioio que en derecho haya 
lugar . 

Madrid 18 de Febrero de 1904.=EI Se 
oretario suplente, Emilio Pe reda . 

450.—867. 

CONGRESO 
En vir tud de providenoia diotada por 

el S r . Juez municipal del distrito del 
Congreso de esta corte, se oita á Constan
tino SuArez Armifia, de ignorado p a r a 
dero, para que dentro del término de 
tercero día, desde que la Inserción de la 
presente tenga lugar en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provinoia, concurra al local 
de este Juzgado á praotioar una di l igen-
oia pendiente en juioio de faltas incoado 
ooutra el mismo; apercibiéndole que, de 
no hac-.r o, le parará el perjuicio que hu
biere lugar . 

Madrid 4 do Marzo de 1904.=V.» B . °= 
José Luis Castillejo. = El Seoretrario, 
Emilio Buoeta. 

460.—11. 
HOSPICIO 

En expediente de juioio de faltas que 
penden en el Juzgado mnnioipal del dis
trito del Hospicio contra J u a n Pérez Ló
pez, de treinta y cuatro años, soltero, 
marmolista, y José Paoheoo Caballero 

de ouarenta y un años, viudo, zapat» 
por vejaoión ambos, hoy de ignorado °* 
raderò, ha recaí.lo seotenoia ouya 
dispositiva es oomo sigue: 

Fallo: Que debo oundenar y oondeno i 
J u a n Pérez López y José Paoheoo Cab» 
Mero á la pena de 25 pesetas de malta* 
oada uno, oon el apremio personal co. 
rrespondiente en oaso de insolvencia 
al p a g o d e las oostas por iguales p » r t e / 
Asi por esta mi sentencia lo pronuncio 
mando y firmo.=Javier Milláo. 

T con el fin de que llegue á conooL 
miento de I03 condenados dicho fa|j 0 

pongo la presente para su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIA T. de la provínola. 

Madrid á 9 de Marzo do 1904 El 
oretario, Clemente de Oro. 

466.—107. 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr Juez munioipal de este distrito de 
la Inolusa oon feeha do hoy, se cita por 
el presento á José Sánchez de Vargas 
Maohuoa para que el dia U de Marzo 
próximo, á las diez horas, comperezca 
ante esta Audiencia, aita Esgrimí, n¿. 
mero 7, principal, á oelebrar un juioio de 
faltas. 

Y oon el fin de que sea inserto el 
edioto anterior, expido el'presento para 
su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provinoia en Madrid á 27 de Febrero 
de 1904.=V.° B.°-«Cristóbal Bordiú.=»El 
Seoretario, Franoisoo Alvarez de Lara. 

455. -939. 
LATINA 

En vir tud de providenoia del sefior 
D. León Medina Brusa, Juez munioipal 
del distrito de la Latina, se oita y llama 
por término de cinoodias á Gonzalo Aci
no Gómez, do veintiún añoa, natural de 
Huelva, provincia de idem, de estado sol
tero, ooupaoión empleado y que dijo vivir 
en la oalle de 1 » Madera, 11, teroero, A fin 
do que oomparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado , aito en la calle de lai 
Maldonadas, núm. 11, prinoipai, parala 
práotioa de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que, de no compa
recer , le parará el perjuioio que haya lo
gar . 

Madrid 5 de Marzo de 1904 = V . ° B * -
Mudiua.= El Seoretario, Líoenoiado Ju
lián F c r n \ n d e z Garoia, 

460.—H. 

Regimiento Cazadores de Lwitah 
1 2 ° D E CABALLERÍA 

El sábado 2 de Abril, y hora de I*1 

onoe, tendrá lugar la venta en pábilo* 
lioltaolóu de 20 caballos de deseobo <*• 
este Cuerp.) en el ouartal de San 0U« 
que ocupa ol mismo. 

Madrid 17 de Marzo do 1904.*- B l 

mandante Mayor, Duque de Tetuáo-

Subasta de diez caballos de desecho 
Tendrá lugar el día 27 del oorri<* ^ 

en el ouartel de Caballería que oottp»1 

del Priucip»» 
C3 

regimiento Lanceros 
Aranjuez, á las once de la inaftao*' ^ 

16 de Marzo de 190*-
El Coto*D 

Aranjuez 
V.° B.°—El Coronel, Zabal*. 

472. 
dante Mayor, Bernardo G I I . _ ^ ^ 

Esouela Tipográfica del Hosp 
, i Teléfono m 

http://�quo.ro

